
Tecnología asistencial 

(AT, por sus siglas en 

inglés) es cualquier tipo de 

tecnología que se puede 

usar para aumentar la 

independencia funcional 

de una persona con una 

discapacidad. 

Muchas veces, para las per-

sonas con discapacida-des, 

es un reto llevar a cabo tare-

as diarias como hablar con 

los amigos, andar a la es-

cuela o al trabajo, o parti-

cipar en actividades recrea-

tivas.  Los dispositivos de 

AT son herramientas para 

ayudar a superar esos retos 

y permitirles a personas que 

vivan con discapacidades a 

mejorar su calidad de vida y 

llevar vidas más independi-

entes. 

 La AT puede ser cualquier 

cosa, desde un dispositivo 

simple (baja tecnología) co-

mo una lupa, a un disposi-

tivo complejo (alta tecnolo-

gía) como un sistema compu-

tarizado de comunicación.  

Puede que sea grande, como 

una plataforma elevadora de 

furgoneta, o pequeña, como, 

por ejemplo, un agarre de 

Velcro sujetado a una pluma 

o un tenedor para escribir o 

comer.  La AT también pue-

de ser un sucedáneo—como 

un sistema de comuni-cación 

aumentativo que provee sali-

da vocal para una niña que 

no puede comunicar con su 

voz. 

Es importante que las fami-

lias entiendan como las le-

yes federales afectan el dere-

¿Qué es la tecnología asistencial? 

El Departamento de Bienestar 

Público de PA (DPW, por sus 

siglas en inglés) define servicios 

integrales (“wraparound” en in-

glés) como un apodo para Servi-

cios de Rehabilitación de Salud 

Mental (en inglés, Behavioral 

Health Rehabilitation Services o 

BHRS).  Este programa, financia-

do por Medicaid, provee el apoyo 

de profesionales entrenados para 

niños de menos de 21 años que 

reduce o sustituye un comportami-

ento problemático con un compor-

tamiento positivo y socialmente  

apropiado.                                                                                                 
 Los padres deben ser conscientes 

que hay diferencias significantes 

entre los servicios integrales y los 

servicios educativos.  Los servici-

os escolares son diseñados para 

satisfacer las metas de IDEA y 

centrarse en las destrezas funcio-

nales y académicas que preparan 

un estudiante para una vida inde-

pendiente, un trabajo, o más edu-

cación.  
Los servicios integrales son 

usados exclusivamente para satis-

facer las necesidades de la  
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cho de su niño a la AT y a la 

educación especial.  El Acta 

de Educación para Indivi-
duos con Discapaci-dades 

(IDEA, por sus siglas en 
inglés) 300.105 dice que ca-

da agencia pública debe 

asegurar que dispositivos y/

o servicios de la tecnología 

asistencial son disponibles a 

un niño con una discapaci-

dad si es requerido según el 

IEP del niño.  Para más in-

formación sobre IDEA, pue-

de visitar el sitio web si-

guiente:   

http://www.ed.gov/offices/

OSERS/Policy/IDEA/

index.html 
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salud mental, con el intento de 

ayudar al niño a aprender las 

destrezas para hacerse indepen-

diente en sus ambientes diarios.  

Estos “ambientes” pueden in-

cluir facilidades de recreo, la 

comunidad y la educación.  Me-

tas a largo plazo son tratadas en 

un Plan de Tratamiento Con-

ductual.  

Servicios Educativos ocurren 

en el ambiente educativo.  Los 

servicios educativos para niños 

con discapacidades son  

diseñados para satisfacer las obli-

gaciones legales de proveer al 

estudiante acceso al currículo 

general, y servicios individuali-

zados que apoyan una educación 

pública gratuita y apropiada 

(FAPE, por sus siglas en inglés).  

Las metas de educación especial 

son tratadas en el IEP del niño.   

¿Tiene usted más preguntas sobre 

los servicios integrales?  Contac-

te el Departamento de Bienestar 

Público a: 

www.dpw.state.pa.us 

Este número de PENews 

ofrece temas de interés ge-

neral a los padres de niños 

con discapacidades.  ¿Hay 

temas de la educa-ción es-

pecial de los cuales usted 

quisiera saber más?   

Los padres pueden enviar 

un email o llamar a PEN 

con sugerencias para artí-

culos futuros. 

 NOTA:  Actualizamos 

nuestra lista de correo para 

PENews.  Por favor, avíse-

nos si su dirección postal 

es incorrecta. 

 
Email: 

pen@parentednet.org 
 

Teléfono:  

 (800) 522-5827 

Español:  (800) 441-5028 

Los servicios integrales son diferentes de los servicios educativos 
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La Red de Educación de Padres es fundada por el Departamento de Educación de los EEUU con la subvención #89029M.  La publicación de materiales en PENews no 

refleja necesariamente las opiniones ni las políticas del Departamento de Educación de los EEUU ni PEN, y no se debe interpretarla como consejo legal. 

Muchas veces los padres preguntan cómo 

pueden determinar que tipo de AT necesi-

ta su niño/a.  Una evaluación de AT ayu-

dará a corresponder las fuerzas y desafíos 

de su niño/a a los dispositivos y servicios 

apropiados de AT.  Las evaluaciones pue-

den ser conducidas por las escuelas, agen-

cias independientes, y consultores indivi-

duales. 

Algunas cosas de considerar durante la 

evaluación son: 

1.  El área de dificultad de su niño/a 

2.  Las fuerzas y preferencias de su niño/a 

3.  Los ambientes en donde su niño/a se 

relaciona con otros 

La evaluación debería resultar en una 

recomendación para dispositivos y servi-

cios específicos.  Los servicios de  

…Más sobre la tecnología asistencial 

AT también incluyen entrenamientos para 

que usted y su niño/a puedan usar y mante-

ner el(los) dispositivo(s). 

Para información y recursos adicionales 

sobre la AT, los padres pueden llamar a 

PEN o pueden ir a los siguientes sitios de 

web: 

Centros de Información y Entrenamiento 

para los Padres:  www.taalliance.org 

Departamento de Educación de los EEUU:  

http://www.ed.gov 

Centro de la Tecnología y Discapacidad 

para la Familia:  http://www.fetd.info 

 

üInformación para este artículo viene del 

CD de Recursos del Centro de la Tecno-

logía y Discapacidad para la Familia de 

2008. 

La Red de Liderazgo Juvenil de PA qui-
siera invitar la juventud interesada a hacerse 
miembros de su Consejo Directivo.  Si le apa-
siona hacer una diferencia en las vidas de la 
juventud con discapacidades, favor de con-
tactar La Red de Liderazgo Juvenil de PA:   

pyln.gb@gmail.com 
 

La ConsultLineñ1-800-879-2301    
(Voice/TTYTDD)                      

es una línea de ayuda, establecida por la Ofi-
cina de Educación Especial, Departamento de 
Educación de PA, para familias y defensores 
de niños con necesidades especiales.  Los 
especialistas de ConsultLine pueden proveer-
le con la información que usted necesita so-
bre las regulaciones de educación especial, 
los derechos, las protecciones, y otras pre-
ocupaciones relacionadas a la escuela. 

Los padres pueden apoyar la autodeterminación y la transición exitosa 

¿Sabía usted? 

La autodeterminación es el crecimiento 

que todos los individuos tienen el derecho 

de dirigir su propia vida.  Los estudiantes 

que posean las destrezas de autodetermi-

nación alcanzan resultados positivos 

cuando son adultos. 

¿Cómo pueden promover los padres las 

destrezas de la autodeterminación y ayu-

dan a su hijo/a de la edad de transición?  

El Centro Nacional de Educación Se-

cundaria y Transición ofrece estos con-

sejos a familias: 

1.  Promover oportunidades para decisio-

nes personales 

2.  Envolver a su hijo/a en actividades diarias 

y en servicio voluntario 

3.  Tener expectaciones altas para su hijo/a 

4.  Envolver a su hijo/a en decisiones educa-

tivas, medicales, y relacionadas a la fami-

lia 

5.  Enseñar a su hijo/a a formar una red de 

seguridad con miembros de la familia, 

amigos, escuelas, y otros 

6.  Enseñar destrezas para resolver problemas 

7.  Permitir que su hijo/a tenga responsabili-

dad para sus retas y problemas 

8.  Promover auto-abogacía y destrezas de  

comunicación 

9.  Apoyar el desarrollo de metas, priori-

dades, y valores personales 

10.  Ayudar a su hijo/a a desarrollar un 

sentido de pertenencia a su escuela y 

comunidad 

11.  Ser un modelo para confianza en sí 

mismo y autoestima positivas 

12.  Ayudar a su hijo/a a entender su dis-

capacidad 

13.  Envolver a su hijo/a, si es apropiado, 

en el planeamiento de su IEP y transi-

ción 


